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Señor. 
SEÑOR JUEZ VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES  DE BOGOTA.  
 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN INMOBILIARIAROJAS CIA LTDA. 
DEMANDADOS: MARTHA ROCIO NAVARRO FLECHAS. 
PROCESO N 2022 – 504 

 
 
FREDY GIOVANNI VASQUEZ VARGAS, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional No 180.279 expedida por el C. S. de la Judicatura, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.020.419 expedida en Bogotá, en mi calidad 
de apoderado de la señora MARTHA ROCIO NAVARRO FLECHAS, 
encontrándome dentro de los términos de ley por medio del presente escrito me 
permito contestar  la demanda y proponer excepciones así: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 

1. Hecho Número 1: Es cierto. 

 

2. Hecho Número 2: Es cierto. 

 

3. Hecho Número 3: Parcialmente cierto, pero con base en la pandemia mi 

poderdante se quedó sin trabajo y no podía cancelar dentro del plazo 

estipulado y en varias ocasiones solicito algún tipo de acuerdo para lo cual 

siempre recibió respuestas negativas.  

 

4. Hecho número 4. Parcialmente cierto, si se encuentra establecido dentro 

del contrato pero mi poderdante nunca fue notificada de tal incremento 

como ordena la ley. 

 

5. Hecho número 5. No es cierto. Los incrementos nunca se dieron porque 

como ya se manifestó mi poderdante nunca fue notificada de tal situación. 

 

6. Hecho número 6. No es cierto. Se está cobrando un canon con unos 

incrementos que no están autorizados conforme el mandato legal que rige 

este tipo de contratos.  

 

7. Hecho número 7. Es cierto. 
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8. Hecho número 8. No es cierto, es una apreciación de la parte Demandante 

y se deberá demostrar dentro del presente proceso. 

 

9. Hecho número 9. Es cierto. 

                                             
                                                EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesto al señor Juez, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda, teniendo en cuenta los hechos ya descritos.  
 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
PRIMERA: COBRO DE  LO NO DEBIDO. Señor Juez esta excepción esta 
llamada a prosperar como consecuencia de la notificación de debida forma de los 
incrementos del contrato de arrendamiento. 
 
 
Sírvase declarar probadas las excepciones propuestas.  

 
PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

 
Sírvase señor Juez, decretar y tener en cuenta como pruebas las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que deberá absolver el Demandante, sobre los hechos de la demanda y sus 
pretensiones en día y hora previamente fijadas por el Despacho, reservándome el 
derecho a efectuarlo en forma oral o escrita. 
 
DOCUMENTALES 
 

 Las que reposan en el proceso.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
DE MI PODERDANTE  
 
Recibe notificaciones en la dirección aportada por la parte demandante. 
 
DEL SUSCRITO 
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En la calle 102 A No 45 A 26 oficina 202 de la ciudad de Bogotá, celular 
3138881310, correo electrónico abogadosasociadosul@gmail.com.  
 
Del señor Juez., Atentamente 
 
 

 
FREDY GIOVANNI VASQUEZ VARGAS 
C.C 80.020.419 de Bogotá 
T.P 180. 279 del C.S de la Judicatura  
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Señor: 
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 
Bogotá 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  No. 2021-0042 
DEMANDANTE:   HOSPICLINIC DE COLOMBIA  
MANDADOS:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
 

 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, Y PROPOSICIÓN DE 
EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
 
CARLOS EDUARDO GÁLVEZ ACOSTA, mayor de edad , domiciliado en Bogotá 
D.C, identificado con cédula de Ciudadanía Número 79.610.408 de Bogotá D.C, 
abogado en ejercicio,  identificado con la  tarjeta profesional número 125.758, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad  de apoderado 
especial judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., 
ENTIDAD COOPERATIVA, entidad legalmente constituida, con domicilio social en 
la ciudad de Bogotá D.C, identificada con el NIT 860524654-6, representada 
legalmente por la doctora MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA,  mayor de edad 
y domiciliada en Bogotá D.C, identificada con la cédula de ciudadanía número 
38.864817, tal como consta en el poder y certificado de existencia y representación 
expedido por la Superintendencia Financiera, que obran en el expediente, a Usted 
con todo respeto manifiesto que:   
 
 

I. CONTESTO LA DEMANDA EN LOS SIGUIENTES TERMINOS. 
 
 
 
A las pretensiones: 
 
Me opongo a las pretensiones, por cuanto no existe obligación e pago por parte de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por las sumas 
de dinero demandadas, puesto que ha operado el fenómeno de la prescripción de 
las acciones derivadas del contrato de seguro  y en razón a que los valores no 
cancelados, fueron oportunamente glosados por mi representada. 



 
Así las cosas: 
 
A la pretensión 1, 2 y 3. Me opongo por cuanto no existe obligación en favor de la 
entidad demandante a cargo de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, razón por la cual no podrá emitirse orden de seguir 
adelante con la ejecución, debiéndose condenar en costas a la entidad demandante. 
 
 
A LOS HECHOS  
 
AL HECHO PRIMERO.   
 
No es cierto en la forma expresada. 
 
Para el presente caso la entidad demandante no presto servicios a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PERSONAS LESIONADAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, realizando la atención de las personas citadas a cargo 
del SOAT, expedido por la ASEGURADORA. 
 
Ahora bien, si bien es cierto lo prestado son servicios con cargo a pólizas de SOAT 
expedidas por mi representada, no menos cierto, es que cualquier obligación que 
hubiese podido nacer de dichas facturas a la fecha está prescrita. 
 
En adición a lo enunciado ha de verse que los servicios prestados derivan de una 
póliza de seguros, y que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establece la 
forma y fecha desde la cual corre la prescripción como se indicará en las excepciones 
de mérito, a más de ser valores glosados por mi representada. 
 
AL HECHO SEGUNDO: no es un hecho, es la manifestación de parte de la existencia 
de un título, basado en una factura, olvidando la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de seguro y los procedimientos para el cobro de los servicios 
prestados bajo los amparos del SOAT, a lo cual regresaré en las excepciones de 
mérito. 
 
Por lo anterior me pronuncio a los numerales: 
 
1. el que indica “POR SU FORMA BILATERAL” 
 
En este caso ha de ver el señor JUEZ, que parte la demandante de un supuesto que 
no es cierto, indicado  que había obligación para con la aseguradora de “suministrar 
los insumos médicos y presentar facturación” ello no es cierto, en este caso y como 
se demostrará en la excepciones de mérito lo que hay es una atención a pacientes 
víctimas de accidentes de tránsito, bajo póliza de SOAT expedidas por mi 



representada, sin que haya habido ningún acuerdo previo, es de recordar que la 
póliza de SOAT, es de creación legal y hay obligación legal de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, como lo es el caso de la demandante,  de atender 
a las víctimas de accidentes de tránsito. 
 
Ahora bien, los valores no cancelados por aseguradora solidaria de Colombia, 
devienen de GLOSAS a las facturas presentadas, a más de que ha operado el 
fenómeno de la prescripción como se indicará en las excepciones de mérito lo que 
no permite se ordene seguir adelante con la ejecución y por el contrario se deben 
declarar probadas las excepciones que se propondrán condenando en costas a la 
entidad demandante. 
 
AL HECHO TERCERO: NO SE ACEPTA en la forma indicada, como se ha dicho con 
anterioridad, lo cobrado por HOSPICLINIC en las facturas, son servicios derivados 
de la atención de víctimas de accidentes de tránsito y no el suministro de insumos 
médicos a la Aseguradora, por demás la factura es solo un anexo a la reclamación 
el seguro SOAT, como se indicará mas adelante.  
 
EL HECHO CUARTO: NO ES UN HECHO, es la indicación de la facturación, 
olvidando indicar que ella deriva de la atención pacientes bajo amparo de GASTOS 
MÉDICOS QUIRURGICOS Y HOSPITALARIOS del SOAT, sin embargo, no existe tal 
obligación y de haber llegado a existir se encuentra prescrita. 
 
AL HECHO QUINTO: Se realizan varias afirmaciones por lo cual doy contestación 
en la forma en que fueron expuestas: 
 
Es cierto que se radicaron las facturas, pero omite el demandante indicar que se 
allegaron los documentos para las reclamaciones de SOAT, bajo el amparo de gastos 
médicos y hospitalarios, lo cual es de vital importancia para la prescripción que se 
alegará y las demás excepciones que se propondrán. 
 
NO ES CIERTO que sea una venta de insumos, son las facturas por atenciones 
médicas derivadas de seguros SOAT a personas víctimas de accidentes de tránsito. 
 
AL HECHO SEXTO- No es un hecho es una referencia normativa. 
 
Al hecho séptimo: NO SE ACEPTA EN LA FORMA EXPUESTA, pues si bien, es  
cierto que no se ha realizado el pago, ello corresponde a que los valores cobrados 
fueron glosados u objetados, con base en la auditoría realizada a la historia clínica, 
por parte de mi representada. que conlleva a que no exista dicha obligación de pago, 
adicional al hecho que hay prescripción de las acciones derivadas del contrato de 
seguro.  
 
AL HECHO SEPTIMO – No es un hecho es un resumen de las pretensiones. 



 
AL HECHO OCTAVO – Es una apreciación del demandante, que no constituye un 
hecho pues no existe obligación alguna de Aseguradora Solidaria de Colombia, 
conforme las excepciones que se presentan a continuación 
 
AL HECHO NOVENO - No es un hecho, es la mención al derecho de postulación. 
 
  

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
SEGURO. 

 
Sustento como a continuación se expone: 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
Para claridad del despacho en este caso el cobro realizado, no nace del suministro 
de insumos por parte de la demandante a mi representada, como erróneamente lo 
indica la apoderada de la entidad. 
 
En este caso y conforme los documentos anexos se trata de la prestación de servicios 
hospitalarios bajo el amparo de GASTOS MEDICOS QUIRURGICOS Y 
HOSPITALARIOS DERIVADOS DE PÓLIZAS DE SOAT, expedidas por mi 
representada. 
 
Para darle un orden lógico a la excepción, haré referencia a cada una de las facturas 
en el orden que fueron citadas en la demanda. 
 
Así mismo, ha de tener en cuenta el despacho que para este caso la prescripción 
aplicable es la ordinaria de dos años del contrato de seguro, como lo indican las 
normas qué se citan a continuación y que la factura solo es un documento anexo a 
la reclamación, como lo dispone el artículo 26 del decreto 56 de 2015.  
 
“(…) TÍTULO IV 

DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
PAGO DE RECLAMACIONES 

Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de 
los servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen 
natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud 
y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los 



prestadores de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y 
Protección Social, o la entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, 
según corresponda, los siguientes documentos: 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de 
Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con 
una firma digital certificada. 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 
contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente 
decreto. 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 
clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 
y Protección Social para el efecto. 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 
eventos terroristas: 

3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 
contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente 
decreto. 

3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 
clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 
y Protección Social para el efecto. 

3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que 
conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el 
servicio, que debe contener como mínimo la información señalada en el 
artículo 33 del presente decreto. 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 
equivalente del proveedor de la IPS. (…)” (Negrilla Ajena al Texto). 

Así las cosas, es claro que la factura sólo es un documento necesario para presentar 
la reclamación, pero que dichas reclamaciones se rigen por la prescripción del 
contrato de seguro, al ser la prestación de servicios médicos, quirúrgicos y 
hospitalarios el origen causal del cobro realizado y el mismo derivarse de un 
contrato de seguro como lo es el SOAT. 



 
Dicho lo anterior hare referencia a cada una de las facturas, demostrando con ello 
que su ORIGEN CAUSAL ES UN SOAT y la fecha de prestación del servicio o del 
egreso del paciente, fecha a partir de la cual corre la prescripción, conforme las 
normas que adelante se citan. 
 
FACTURA IO725 de fecha 30 de agosto de 2017. 
 
 
Esta factura fue presentada por valor de $2.238.700. y se indica un saldo de 947.000 
pesos. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor MONCADA 
BARBOSA CRISTIAN FERNANDO, identificado con cédula 109165687 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT AT-15020346983, cuya imagen es: 
 
 

 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 



 



 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención FUE DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2017, 

EGRESANDO EL PACIENTE EL MISMO DÍA  



 
 
EN CUANTO A LA FACTURA IO748, tenemos: 
 
El valor cobrado total e la factura fue de 1.213.000 y el saldo que se indica es de 
$134.100. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor VEGA RUEDA 
HAROLD JOSEPH, identificado con cédula 1007447375 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT AT-1502- 03237673, cuya imagen es y que 
fuera aportada por HOSPICLINIC con la reclamación, anexa a factura: 
 

 
 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 



 
 
 



 
 
Por lo anterior, queda desvirtuado que se trate de SUMINISTRO como mal lo indica 

la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 18 de agosto de 2017, egresando este 

mismo día 

 
 
 
 



 
En cuanto a la factura IO735, tenemos: 
 
En ella se indica un saldo por valor de $411.600 pesos. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor GUERRERO 
ROPERO JOSE FERNANDO, identificado con cédula 1091682145. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT AT-1502- 0346592, cuya imagen es y que 
fuera aportada por HOSPICLINIC con la reclamación, anexa a factura: 
 
 

 
 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 



 
 
 



 
 
Así las cosas y frente a esta factura se desvirtúa que se trata de suministro como 

mal lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 



factura, quedando claro que la atención 26 de agosto de 2017, egresando el 

día 31 de agosto de 2017. 

 
EN CUANTO A LA FACTURA IO1042, Tenemos: 
 
El valor total de la factura es de $2.241.000, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $1.217.900. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor ORTIZ 
ASCANIO SAMUEL YESID, identificado con cédula 9910201604. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 049571, cuya imagen es y que 
fuera aportada por HOSPICLINIC con la reclamación, anexa a factura: 
 
 

 
 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 

 
EN CUANTO A LA FACTURA IO747, Tenemos: 



 
El valor total de la factura es de $3.004.900, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $2.141.600 pesos. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad a la señora PEREZ 
BAYONA NUBIA CECILIA, identificada con Tarjeta de Identidad 1041976225. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO0323767, cuya imagen es y que 
fuera aportada por HOSPICLINIC con la reclamación, anexa a factura: 

 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 15 de agosto de 2017, egresando en 

la misma fecha 

 



 
EN CUANTO A LA FACTURA IO1881, Tenemos: 
 
El valor total de la factura es de $863.300, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $471.700 pesos. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad a la señora 
MARIANA ALBA BAYONA, identificada con cédula de ciudadanía número 
37318514. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 0174329, cuya imagen es y que 
fuera aportada por HOSPICLINIC con la reclamación, anexa a factura: 
 
 

 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 



 

Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 20 de noviembre  de 2017, egresando 

el día 22 de noviembre de 2017. 

 
 



EN CUANTO A LA FACTURA IO2750, Tenemos: 
 
El valor total de la factura es de $1.291.700, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $880.100. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor RIOS SILVA 
JOHAN RICARDO, identificada con cédula de ciudadanía número 1003257585. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 04095700, de la cual en la 
reclamación no fue aportada copia. 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 



 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 2 DE ENERO DE 2018, EGRESANDO EL 

MISMO DÍA 

 
LA FACTURA IO919 
 
El valor total de la factura es de $1.291.700, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $880.100. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad al señor URIBE 
SANJUAN HILIAN, identificada con cédula de ciudadanía número 1091680279. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 0164751, de la cual en la 
reclamación  fue aportada la siguiente copia. 
 
 

 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 



 



 
 

 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 



Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 17 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 19 DE 

SEPRTIEMBRE DE 2017. 

 
La factura IO2003, de ella se debe tener en cuenta: 
 
El valor total de la factura es de $1.291.700, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $880.100. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad a la señora TORRES 
DIAZ DARLY LORAINY, identificada con cédula de ciudadanía número 1092672734. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 0391433, de la cual en la 
reclamación no fue aportada copia. 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 



Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 29 de noviembre  de 2017, egresando 

el mismo  día. 

 
La factura IO10926, de ella se debe tener en cuenta: 
 
El valor total de la factura es de $845.900, de dicho valor se indica en la demanda 
que se adeuda la suma de $845.900. 
 
Esta factura corresponde a la atención prestada por la entidad a la señora EMILIA 
ROSA TORRADO, identificada con cédula de ciudadanía número 37.322.504. 
 
Ahora bien, para esta reclamación la misma y conforme el archivo anexo a la 
presente contestación se utilizó el SOAT NÚMERO 036120, de la cual en la se allega 
copia aportada con la reclamación. 
 

 
 
Así mismo, la institución hoy demandante, suscribió el FURIPS, requisito para la 
reclamación de las IPS a las ASEGURADORAS DEL SOAT, en el cual se indica: 
 
 



  



 
 
 
 
 



 
 
 
Así las cosas y desde ya queda desvirtuado que se trata de SUMINISTRO como mal 

lo indica la apoderada de la entidad demandante. 

Se adjunta la carpeta de la reclamación, presentada con la entidad con los soportes 

de la factura de los servicios prestados, la cual se identifica con el número de la 

factura, quedando claro que la atención 22 de marzo de 2017, egresando el 

mismo día.  

 
De lo indicado con anterioridad es prioritario para la presente excepción realizar el 
siguiente resumen de fechas importantes como lo es la fecha de atención y egreso 
del paciente: 
 
 
 



 

Factura Fecha de atención  Fecha de Egreso  

IO725 27 DE AGOSTO DE 
2017 

27 DE AGOSTO DE 
2017 

IO748 18 DE AGOSTO DE 
2017 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

IO735 26 DE AGOSTO DE 
2017 

31 DE AGOSTO DE 
2017 

IO747 15 DE AGOSTO DE 
2017 

15 DE AGOSTO DE 
2017 

IO1881 20 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

   

IO919 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2017 

19 DE SETIEMBRE 
DE 2019 

IO2003 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

29 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

IO10926 2 DE ENERO DE 
2018 

2 DE ENERO DE 
2018 

 
 
Ahora bien, con base en lo indicado paso a traer a colación las normas que regulan 
la prescripción en materia de seguros: 
 
La primera es el artículo 1081 del código de comercio que indica: 

“(…) ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de 
las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 
del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. (…)” 

La segunda contenida en el decreto 780 de 2016, sector salud. El cual en sus 
artículos 2.6.1.4.2.5 y 2.6.1.4.1, regula la prescripción de las acciones derivadas del 
contrato de seguro de SOAT, de la siguiente manera: 



 
ARTÍCULO 2.6.1.4.2.5. Término para presentar las reclamaciones. Los 
Prestadores de Servicios de Salud deberán presentar las reclamaciones por servicios 
de salud, en el siguiente término: 

a). Ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o quien este designe, dentro del 
año siguiente a la fecha en la que se prestó el servicio o a la del egreso de la víctima 
de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, con ocasión de la atención médica 
que se le haya prestado; 

b). Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los términos del artículo 
1081 del Código de Comercio. (Negrilla ajena al texto) 

SECCIÓN 4. 

OTRAS CONDICIONES GENERALES DEL SOAT 

ARTÍCULO 2.6.1.4.4.1. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de 
cobertura y a lo previsto en el presente Capítulo, son condiciones generales 
aplicables a la póliza del SOAT, las siguientes: 

1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de 
servicios de salud o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán presentar 
las reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, 
ante la respectiva compañía de seguros, dentro del término de prescripción 
establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio, contado a partir de: 

1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la 
institución prestadora de servicios de salud con ocasión de la atención 
médica que se le haya prestado, tratándose de reclamaciones por gastos 
de servicios de salud. 

1.2. La fecha de defunción de la víctima para indemnizaciones por muerte y gastos 
funerarios. 

1.3. La fecha en que adquirió firmeza el dictamen de pérdida de capacidad laboral, 
tratándose de indemnizaciones por incapacidad. 

1.4. La fecha en que se prestó el servicio de transporte, tratándose de gastos 
relacionados con el transporte y movilización de la víctima. 

 
Como se aprecia de lo enunciado la prescripción corre desde la fecha de prestación 
del servicio, pues ella es la fecha en que la institución de servicios de SALUD, conoce 
o debió conocer su derecho a la indemnización. 



 
Así las cosas y como es claro con las fechas de atención de los pacientes, la fecha 
de prescripción para cada una de las facturas es la siguiente: 
 
 

Factura Fecha de atención  Fecha de Egreso  Prescripción 
Ordinaria de 2 
años. 

IO725 27 DE AGOSTO DE 
2017 

27 DE AGOSTO DE 
2017 

28 de agosto de 
2019 

IO748 18 DE AGOSTO DE 
2017 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

19 de agosto de 
2019 

IO735 18 DE AGOSTO DE 
2017 

26|DE AGOSTO DE 
2017 

31 de agosto de 
2019 

IO747 15 DE AGOSTO DE 
2017 

15 DE AGOSTO DE 
2017 

16 de agosto de 
2019 

IO1881 20 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

22 de noviembre 
de 2019 

IO919 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2017 

19 DE SETIEMBRE 
DE 2017 

20 de septiembre 
de 2019 

IO2003 29 DE 
NOVIEMBVRE DE 
2017 

29 DE 
NOVIEMBVRE DE 
2017 

30 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 

IO10926 2 DE ENERO DE 
2018 

2 DE ENERO DE 
2018 

 3 de enero de 
2020 

 
Ahora bien, conforme el acta de reparto de la ciudad de Cúcuta, ciudad donde se 
presenta inicialmente la demanda, la misma se radicó el día 11 de noviembre de 
2020, es decir por fuera de los dos años de la norma en cita, es claro que LA 
ENTIDAD HOSPICLINIC, tiene conocimiento desde la propia atención bajo los 
seguros SOAT mencionados. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que, en los términos del artículo 1081 del código 
de comercio HOSPICLINIC, tuvo o debió conocer del derecho a facturar los servicios 
médicos prestados desde la fecha de egreso de cada paciente, es decir y en los 
términos de la prescripción ordinaria, “La prescripción ordinaria será de dos 
años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.” 
Esto es el egreso del paciente, ha de verse que todas las reclamaciones a 
la fecha se encuentran prescritas. 

Agradezco al señor JUEZ decretar la prescripción de las acciones derivadas 
del contrato de seguro,  de forma anticipada como lo establece el artículo 



278 del Código General del Proceso, condenando en costas a la parte 
demandante. 

 
 

2. PAGO CON RESPECTO A LA FACTURA  IO2003  
 
Se indica y solicita en la demanda el pago de la factura  
                                     
Pago realizado a la factura: 
  

FACTURA 
FACTURA 
PREFIJO 

N° 
SINIESTRO 

NOMBRE DE LA 
VICTIMA 

TIPO Y N° 
DOC 

  

 

20038 IO2003_8 3001760 
DARLY LORAINY 
TORRES DIAZ  

RC 
1092672734 

  

 
 
 
Sobre la factura cotada y conforme los registros contables de la aseguradora se 
encuentra que de la misma se realizó un pago en cuantía de $400.075, a través del 
Banco de Colombia, conforme la imagen que se copia del sistema de mi 
representada, cifra que deberá ser tenida en cuenta por el despacho, adicional a la 
prescripción alegada.   
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
En este punto, ha de ver el despacho lo siguiente: 
 
En primer lugar y como se demostró en la excepción de prescripción, lo que se 
pretende cobrar en el presente proceso con las facturas allegadas al expediente, son 
servicios prestados bajo ´pólizas de SOAT. 
 
Lo anterior, nos lleva a realizar varias precisiones: 
 
En materia de servicios de salud a través de pólizas de SOAT, una vez presentada 
la reclamación, al asegurador puede proceder al pago o glosar la reclamación total 
o parcialmente. 
 
Como se indica en la demanda, lo que se cobra son saldos de las facturas y ello 
obedece a GLOSAS, que mi re presentada realizó a ciertos servicios prestados, por 



no ser los mismos procedentes, acorde con las condiciones del paciente, y que 
conlleva ala no pertinencia de los servicios prestados. 
 
Al respecto de la glosa debemos tener en cuenta: 
 
Señor JUEZ., el ANEXO TÉCNICO No. 6 MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, 
DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS UNIFICACION Resolución 3047 de 2008 modificada 
por la Resolución 416 de 2009, define las glosas y devoluciones así como su 
tratamiento, en dicho anexo técnico citado se define: “(…)  
 
Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la 
factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable 
del pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del 
prestador de servicios de salud. 
 
Devolución: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 
prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago 
durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada la factura.  
 
Las causales de devolución son taxativas y se refieren a falta de competencia para 
el pago, falta de autorización, falta de epicrisis, hoja de atención de urgencias u 
odontograma, factura o documento equivalente que no cumple requisitos legales, 
servicio electivo no autorizado y servicio ya cancelado.  
 
La entidad responsable del pago al momento de la devolución debe informar todas 
las diferentes causales de la misma. (…)” Por su parte la ley 1438 de 2011, en su 
articulo 57 dispone:  
 
“(..) ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación 
de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores 
de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 
definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura 
no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de 
hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial.  
 
El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por 
las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando la no 
aceptación.  
 
La entidad responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
recepción de la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las 
deja como definitivas. Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de 



servicios de salud considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de 
siete (7) días hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las 
facturas enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. Los valores por 
las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados dentro del mismo 
plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su levantamiento, informando al 
prestador la justificación de las glosas o su proporción, que no fueron levantadas. 
Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá 
a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de 
conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos establecidos 
por la ley.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o sancionar el 
abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades responsables del pago. 
(…)”  
 
La GLOSA de cada factura  
 
Así las cosas, tenemos con respecto a cada una de las facturas: 
 
 

 
 
 
En cuanto a la factura IO725, el saldo del cual se pretende realizar el cobro, es un 
valor glosado por mi representada, el mismo corresponde a: 
 
 



 
 
 
Así las cosas, el valor de 947.000. que se pretende cobrar esta glosado por “NO SE 
PERTINENTE DE ACUERDO A LAS LESIONES” 
 
A la fecha no se ha levantado dicha glosa ni se ha demostrado por parte de la 
institución la pertinencia de dicho examen de TOMOGRAFIA, y de hacerse a la fecha, 
ha de tenerse en cuenta que la obligación está prescrita. 
 
La factura IO748 
 
En cuanto a esta factura el valor glosado de 134100, corresponde a: 
 

 
 
Como se aprecia el valor no cancelado por mi representada corresponde a: $27.000  
 
 



“NO SE RECONOCE MATERIALES E INSUMOS TENIENDO EN CUENTA QUE NO 
APORTA DESGLOSE DE LO QUE ESTA COBRANDO”, es decir no hay soportes di dicho 
valor. 
 
Y en cuanto al valor de $107.000, corresponde a: “SE DESCUENTA EL 25% POR NO 
APORTAR LECTURA DE RX POR PARTE DEL MEDICO RADIOLOGO CON FIRMA Y 
SELLO DEL PROFESIONAL”, en este caso no se presentaron los soportes para el 
pago del procedimiento. 
 
Así las cosas, los valores cobrados no están Justificados y hace que se de el cobro 
de lo no debido, ante la ausencia de soportes. 
 
LA FACTURA IO735 
 
Fue objetada por mi representada el valor de $411.600, correspondiente a una 
tomografía de la cual nos e encuentra justificación en la Historia clínica que se 
aporta. 
 
“SE OBJETA POR NO PERTINENTE TOMOGRAFIA DE CRANEO PARA DESCARTAR 
LESIONES OCASIONADAS EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO, SIN DETERIORO 
NEUROLOGICO, PERDIDA DEL CONOCIMIENTO, NI CEFALEA INTENSA” 
 

 
 
 
LA FACTURA IO1042 
 
Se esta factura fue glosado el valor de $1217.900, teniendo en cuenta: 
 
“NO SE RECONOCE 21706, NO PERTINENTES SIN RADIOGRAFÍAS CON HALLAZGOS 
QUE JUSTIFIQUEN SOLICITUD DE TOMOGRAFÍAS” 
 
Y la imagen del aparte pertinente de la liquidación, que se aporta, indica: 
 



 
 
 
LA FACTURA IO747 
 
En cuanto a esta factura tenemos que el valor glosado es de: $2.141600, 
correspondiente a: 
 
 

 
 
Como se aprecia los valores cobrados fueron glosados por mi representada, razón 
por la cual el procedimiento era el levantamiento de la glosa a partir de la 
demostración por parte de la hoy demandante  de la necesidad de las tomografías 
practicadas, acorde con la historia clínica allegada. 
 
LA FACTURA IO1881 
 



 
 
LA FACTURA IO2750 
 

 
 



 
LA FACTURA IO919 
 
 

 
 
Como se aprecia la causal de glosa, son los documentos incompletos que no 
permiten el pago de los valores cobrados. 
 
LA FACTURA IO10926 
 

 
 



 
Reclamación objetada por prescripción, como se anotó en la excepción anterior, toda 
vez que la reclamación se presenta fuera del termino de prescripción del artículo 
1081 del código de comercio. 
 
EN CUANTO A TODAS LAS FACTURAS 
 
Como se observa de lo indicado, las reclamaciones fueron glosadas por mi 
representada, sin que se haya subsanado la causal de glosa por parte de la entidad 
demandante. 
 
Así las cosas, si bien se presenta una factura, que como se indicó anteriormente, es 
un documento anexo a la reclamación, pero sin cumplirse los demás requisitos para 
la procedencia del pago, como es la demostración de la pertinencia de las 
tomografías realizadas y los soportes de los exámenes  y procedimientos realizados 
 
Por lo anterior, deberá negarse las pretensiones de la demanda y condenar en costas 
a la parte demandante. 
 
PRUEBAS: 
 
 

I. DOCUMENTALES: 

1. Poder para actuar, y Certificado de Existencia y representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA., ENTIDAD COOPERATIVA, 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, ya radicado ante el 

despacho a su digno cargo. 

2. Archivo en formato WINZIP, que contiene las reclamaciones presentadas por 

cada una de las facturas cobradas y los soportes presentados, con lo que se 

comprueba que no son suministros, como se indica en la demanda, sino 

atenciones derivadas del SOAT. 

Cada archivo citado está contramarcado con el numero de la factura y en el 

encontramos: 

La reclamación, la liquidación de la reclamación SOAT realizada por mi 

representada y la causal de objeción o glosa. 

3. Comprobante de las Guías con las cuales mi representada notificó a la entidad 

demandante de las liquidaciones y glosas realizadas a las facturas presentada. 

 



4. Manual UNICO DE GLOSAS DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS, ANEXO TECNICO 

NUMERO 6.  

Dichas pruebas son conducentes y pertinentes para demostrar las excepciones 

propuestas. 

 
TESTIMONIO 

 
Comedidamente solicito al señor JUEZ señalar fecha y hora para la recepción del 
testimonio, de: 

 
La doctora DIANA PARRA MENESES, mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C., 
a quien se puede citar en la calle 100 No 9ª – 45, piso 12,  de la ciudad de Bogotá 
D.C, funcionaria de la Gerencia de SOAT,  de la entidad demandada, a fin  deponga 
sobre aquello que le conste de  los hechos  de la demanda, su contestación,  
excepciones y en especial acerca de las causales de glosa y objeción a las 
reclamaciones presentadas por la entidad demandante. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al señor Juez fijar fecha y hora para practicar interrogatorio de parte al 
representante legal de la entidad HOSPICLINIC, Doctor RODOLFO ANTONIO 
RIVERA ROZO, o a quien haga sus veces el momento de practicarla prueba, la 
cual se centrara en los hechos de la demanda y las excepciones propuestas. 
 
Dicha prueba es conducente y pertinente pues ella esta relacionada con el objeto 
del proceso. 
 
ANEXOS  
 
Los relacionados como pruebas documentales. 
 
NOTIFICACIONES   
 
A los demandantes, en la dirección indicada en el acápite de notificaciones la 
demanda. 
 
A los demandados en las direcciones aportadas con la contestación de la 
demanda. 
 
A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA., ENTIDAD COOPERATIVA, se le 
podrá notificar en la calle 100 No 9 A – 45 pisos 8 y 12, de la ciudad de Bogotá 
D.C. 



 
Al suscrito en la secretaria del despacho, o en la carrera 7ª No 17 – 01 oficina 
831 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS EDUARDO GÁLVEZ ACOSTA 
C.C. No 79.610.408 de Bogotá. 
T.P. No 125.758 del C. S. de la J. 

 


